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• 1M eueeUonea directamente relacioMd.. con la nota del ~or
(U'tIcu1o 68 del Reglamento del Registro Mercantil.

Eata Dlreeclón General ha acordado revocar la nota en cuanto al primeo!'
del_.

Madrid, 6 de noviembre de 1992.-E1 Director general, Antonio Pau
Pedro•.

Sr.~orMercantil de Bartelona.

27934 RESOLUClON .. 13"__.. 199', .. '"Di_
General de 106 Registros r del Notariada, 1m fJl N!ntoT'lJO

gribernoJioo~ por el Notario tU MQdrid tWn Mar
cos .Pére.Z&uqu.ill.o ti Pérez con.tra la Aegativo. det Regí;s
tTador met"COntil de Madrid a inscribir U1l4 ucriWra de
tTfln-¡fúrmad6n de S(>('"j.edild .4.nm.:ima f'""1 _SoM~ tU R..s
ponsahitidod LimUada..

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Mareos Nrez-Sauquillo y Pérez contra la negativa del RegiStrador mercantil
de Madrid a insM'ibir una escritun de transformación de una Sociedad
Anónima en Sociedad de Responsabilit;ia.d LimiUUia.

El día 30 de mayo de 1991, mediante escritura publica otorgada ante
el Notario de Madrid don Marcos Pérel-8auquillo y Pérez, la. Sociedad
.super Frutas, Sociedad Anóni1na.o, se trarud'onnó en Sociedad. de Res-
ponsabilidad Limitada. •

Los Estatutos de la Sociedad transformada eJStabl&en

-.Artículo 3'" La Sociedad tendrá por objeto 1& explotación de hoteles,
residencias, restaurantes, así como la prestación de los servicios Hpe

ciallz.ados para el mon~e y desarroUo de los establecimientos mencionados
y similares; el servicio de acopio, aprovísionanúento y compra para tercero,

y esp«ialmente 1& compraventa, distribución, comert'ializatíón, fabri
cación, importaci6n, exportación, explotación, arrendamiento o cua1quier
otra modalidad de cesi6n de uso de máquínas recreativas.

Las actividades enumeradas podrtn también ser desarrolladas por la
Sociedad, total o parcialmente, de modo indirfftO, mediante 1& pVtici
pación en otras Sociedades con objeto antlogo.

Si 1aB disposiciones legales exigiesen para el ~ercicio de alguna de
1aB actividades comprendidas en el objeto lKICial, algún titulo profesional
o autori:.aci6n administrativa, dichas actividades deberán realiLa.rse por
medio de persona que ot;tente 1& requepda titulación y, en su caso, no
podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisito« adminis
trativos exigidos•.

.Artículo 6." El capital social se fija en f)()O.OOO pesetas, rep~ntado
por óOO participantes 8ocíales, de 1.000 pesetas de valor nominal cada
una, numeradas del 1 al 500, ambos inclusive, totalmente 8uscntas y
desembolliadas•.

.Artículo 12 (pimúo segundo) Los Administradores eje.rcerin 8U car
go durante el plazo de cincuenta años, salvo que la Junta general de &OCios
les designe otro plazo, al tiempo del nombnuniento.

D

Presentada la anterior escritura en el Registro Men:antil de Madrid,
fue calificada con la aigu.iente nota: oSuapendida 1& inscripción del docu
mento p~ente por adolecer de ro. aiguiente8 defectos .ubsanables:

l." Noacompañuse, para su depósito en este Registro, los d6cument08
a que se ftftere el articulo 188.2 del RRM.

2." No constar las drcWt5tancias del artículo 38 del RRM de dofla
Edilberta Romero Martínez (artículos 227 LSA, 185 )'" 188 RaM, 7 LSA
Y 174.RRM).

3," Artículo 6." de loa FAtatutoa. El capital 80ciaJ no ...mne loe requi
.no. nig1d0ll por el articulo 25 del Real Dec:reto 593/1990, de 27 de abril,
por el que R aprueba el Reglammto de IUqUinU Recreatívaa.

4-.0 No concuerda el número de participaciones aqjudicadu a dofla
Edilberta Rotnero ., don Joaquín de Miluel ron el número total de par.
tídpacionea en que eatá dividido el capital social.

6." Artkulo 12. púrafo 2.". de Jos &tatuto$:

A) El p1uo de dncuenta &ftoe contraviene lo dWpuesto en el artículo
111.SRL, en relad6n con el articulo 126 LSA.

B) u expresi6n -..uvo que la Junta general de sodot; le designe plazo
detemUnado al tiempo del nombramiento" el; cont.ratio a lo dapueato
en 108 .arUculoa 18 LSRL y 174-8, en relación con el articulo 124 RRM,
en cuanto que el pla%.o de duración no puede quedar al arbitrio de la
Ju.....

'6.0 Articulo 28 de loe Estatutos. La remuneración de loa AdJninib..
tradorea no puede quedar al arbitrio de la Junta (Resoluciones de la Diree
ción General de los Rt'giatros y del Notariado de 18 ., 20 de febrero de
l"l~

y en cumplimiento del artículo 62.8 del vigente Reglamento del ~tro
Mercantil, extiendo 1& Pl'e$eIlte en Madrid a 1 de julio de 1991.-El Regis..
trador. Firmado, José Maria Rodríguez Barrocal•.

ID

El Notarlo autorizante del documento interpuso recuno de re-fonna
contra lo!! delL,,-:Wi; l.eTt.'ef() :t qui.lIto A; tie 1& anterior ca.!ifH':8oCióc, yalegiJ

l. Que en cuanto al primero de 108 defectos recurridOll Be ronsídera
que la calificaci6n es escueta, sin preciaión e incongruente en s{ mí8ma,
ya que poniendo en relación el artículo 6." de los Estatutos sociales y
-el articulo 25, apartado 3,", del Real D«reto 593/1990, de 27 de abril,
Q.ue establece los reQ.UlSitos di' contar con un capital socíal. minimo desem
bolsado de 15.000.000 de ~setuy rep~tado por acciones nominativas,
ron la nota de calificación, el aefior Reglstrador no dice cua1 de 108 dos
requisitos antes citados se consideran 1nfringjdos, de lo que se deduce
que son los dos establecidos por aquel precepto, De lo que se estirn.a. que
una Sociedad Limitada, según el repetido articulo 25, nunca podrá dedi
carse a la explotación de máquinas recreativas y de azar por impedírselo
el artículo l." de su Ley reguladora, al decir que las participaciones sociales
no podrán incorporarse a títulos negociables, ni denominar&e acciones,
y una escritura de traru;fonnación de Sociedad Anónima en Sociedad Limi
tada sera siStemáticamente y por tal mot.lvo de impoMble subl>&T\aCiofl
ain desvirtuar el acto en su conjunto, por lo que es incongruente calificar
el defecto de subsanable: Que la Comisión Nacional del Juego no lo ha
entendido de tal manera, autora del ínforme favorable para la aprobación
del Real Decreto 593/1990, que en una carta circular, de fecha 12 de abril
de 1991, considera que el párrafo 3." del artículo 25 del citado Real Dtocreto,

que aprueba el RegIamento de Máquinas Recreativas y de Azar, es sólo
aplicable a aquellas Empresas que voluntariamente estén constituidas
como Socit>dades Anórúmas, y, por tanto. de adoPtal"St> otra fonna social
no serir> de aplicación los requisitos del articulo 25, párrafo 3.", antes
mencionado.

D, Respecto al segundo defecto J"t'CLUTido: Que el señor Registrador
entiendE' que en virtud de'la remisión que hace el articulo 11 de 1& Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, modificado por la Ley
1911989, de 25 de julio, será de aplicación a los Administradores de la
Sociedad de Responsabilidad Limitada lo dispuesto para los Administra·
dores de la Sociedad Anónima, y olvida que dicho precepto tennina con
las palabras de .salvo 10 establecido en esta Ley•. Por tanto, será aplicable
preferentemente al artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas, el
artículo 13 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada- Que
el plazo de cincuenta años establecido en el articulo 12, pá.n"ato 2.<', de
loa Estatutos cumple ron el requisito de temporaJidad exigido por el arti
culo 13 anta citado, con sus momentos inicial y fina.! perfectarnentt> deli
mitados, conforme a lo establecido en la Resolución de 13 de mano
de 1991.

IV

El Registrador áCordó mantener los dfofectos recurridos e infonnó'

L En cuanto al primero de loa defectos recurridos. Que confonnf'
está redactado el artículo 25 del Real Decreto 59311990, de Z7 de abril,
impide que las Súdedade! de Responsabilidad Limitada incluyan dentro
de su objeto social la fabricación, importación, exportación, n!paradón
o explotación de máquinas recre-ativas y de auT, ya que el artículo 2&-3,
letra a), del citado Real Decreto dispone que las Empresali que sean objeto
de una Sociedad deberán cumplir, ademú, los aiguientes requisitos:

1." Contar con un capiUll mínimo desembolsado de 15.000_000 di'......... .
2." RepreaentAldo por acciones nomin.a&:ivu. E:J::igencia que~ evi

dente, puesto que, en CUUlto al primer requisito, en el preámbulo del
propio Real Decreto Be justifica la refonna .con el fin de incrementar
laa ptUltí&8 nece&&rias para las Empresas lLUtorUadas a realizar su acti
vidad en este sector> y por el régimen de ftaN:as que han de depositar
laa Empresas operadoras que oscilan entn las 600.000 y loe 10.000.000
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de pesetas, y en cuanto al segundo de 108 requisitos, es conae<:uencla neee
sarta del control que sobre estas Empresas ha de ~ercer 1& Adminiatradón
a Invés de dos vías previstas por el Real Decreto:

a) Que 1& participación del capital propiedad de extr'BJúeros no exceda
en ningún caso del 25 por 100 (articulo 2&6), y que la transmUión de
acciones sea autorizada previamente por la Comisión Nacional del Juego
[articulo 26-3, a»). y

b) El articulo 25 citado dispone en su apartado segundo que luEmpre-
sas habrán en todo caso de cumplir los requisitos que detennina el presente
Reglamento.

Que el único argumento alegado por el recWTente es una carta ctrcular,
de fecha 12 de abril de 1991, de la Comisión Nacional del Juego, y respecto
al cual se puedf"n hacer las siguientes puntualiz.aciones:

1. Es una carta circular interpretativa.
2. Que el linieo con facultades para dictar disposiciones que desarro

Heo el Reglamento es el Ministro del Interior (articulo 3.°, aparta
do 4), y

3. Si admitirnos que el articulo 25, apartado 3, del Reglamenoo de
Máquinas Recreativas no se aplica a las Sociedade:'l de Responsabilidad
Limitada, se está sftrmando también que la transmisión, en el caso de
que fuera posible, de participaciones socíales no debería ser autorUada
iorzosanwHÚ.' pur la CH!TIisión Na<'ional dt'l Juego

U. Con referencia al segundo de los defectos recurridos. Que como
fundamento de la nota hay que señalar:

1. Que el articulo 13 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada exige que se fije un periodo de tiempo.

2. El articulo 11 de la misma Ley se remite a lo dispuesto en la Ley
de Sociedades Anónimas y, por tanto, se aplicará el artículo 126 de esta
ley.

3. El artículo 177 del Reglamento del Registro Mercantil reitera la
idfa de aplicación supletoria de la norma por la que se rigen las Sociedades
Anónimas.

4. La Resolución de 13 de marzo de 1991, que establece las siguientes
pautas:

a) Que el artículo 11 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada ordena la aplicación a los Administradores de 10 dispuesto para
los de la Sociedad Anónima.

b) Que la Ley de Sociedades Anónimas quiere indubitadamente la
temporalidad del cargo de Administrador sin petjukio de posteriores cee
lecciones, por ello será de aplicación el artículo 126 de la Ley de Sociedades
Anónimas,

IJI. Que, por último, hay que añadir que en cuanto que la nota es
_escueta en su precisión>, deriva de lo dispuesto en el artículo 62, apartado
3, del Reglamento del Registro Mercantil, y en cuanto que es .incongruente
en si misrn&o al calificar como defectos subsanables los que serían de
imposible subsanación, de la lectura del artículo 3." de los Estatutos socí&les
se desprende que la Sociedad tiene por objeto no sólo 10 relativo a .má·
quinas recreativas del tipo A YB., sino también .la explotación de hoteles,
residencías..<, etc., etc. o; en cOt1Se('uencia, es posible la subsanación eli·
minando del objeto social 1lL!! actividades reguladas por el Real Decreto
593/1990 Ymanteniendo el resto del objeto,

v

El !'óotario recurrente se alzó conn el anterior acuerdo, manteniéndose
en 8US a1~iones,y añadió:

A. Que con respecto al primer defecto recurrido existe una clara dis
crepancia entre la opinión del Registrador mercantil y la que sostiene
la Comisión Nacional del Juego, titular del RegiJ;tro Administrativo creado
al efe<'!<).

Que se estima:

L Que para que a una detenninada forma aocia.! mercantil se le pro
N1I& et ejercicio de una detemúRAda actividad comerotal, ha de existir
una norma que claramente la sancione.

l. Que I~ Jilnntias a 'loe el Registnldor alud!! ea apof'O da! capital
mínimo lile 15,t)OO.1)QO de pesetas se p41eden cumplir COD el sistema de
rl.ln&aS, C\I)'a coastitudóe ha d~ acreditarse para su ilWlCripctón en el Rfl8i8
tM AdndIlÍl8tJ'aUW +contorm.~ diSPOM el artículo 27, 4, dH

3. La ComistóR Nacional del Juego oonsidera aplicable a las Socie
dado Anónimas tanto el requisito del capital aocial ItÚnimo antes dícko,
Mmo el que esté representado por acciones nominatívas, put"Sto que las
participaciones lIOClalea en modo alguno obstaculizan los controles del
capital extranjero (artfculo 25, 6), ni el control en la t:ranamisión de las

acciones (articulo 25, 3, a)], porque si la acción es expresión de un -intllitil
pecuniae-,·la participadól\ le d de un .mtu1tis penonaeo, teniendo una
polIkióD similar a la de lu cuotas en 1M Sociedades personalistaa, lo
que faclüta evidentemente su control Que a 1u argumentadones dada
por el Reglstndor mlltCUltll contra 1& cart:&rdJ'cuJar se opone:

1) Que efectivamente Be tl"ata de una carta·drcular interpretativa,
pero dada por un 0rganWn0 con cuyo informe favorable se aprobó el
Real.Decreto de 27 de abril de 1990.

2) Que efect:i:vamen1:e el Ministerio del Interior es el único con facul..
tades para dictar las disposiciones de desarrollo del Reglamento, pero
no puede 8031aya.n1e la autoridad en la materia de la Comisión Nacional
del Juego, pues, según el artfculo 3.° de las dispoalciones de desarrollo
del Reglamento, se harán por el Mínisterlo dellnterior, .previa la propuesta
de la Comisión Nacional del Juego-.

3) Que es la Comisión Nacional del Juego la encargada de dar las
pertinentes autoriz&ciones para las transmisiones de las participaciones
sociales, la que entiende que sólo es aplicable el párrafo 3.° del articu-
lo ':!5 a las Socied8de& Anórumu. .

B. Respecto al segundo defecto recurrido. Que se considera que en
materia de Sociedades de Responsabilidad Limitada serán aplicables, lógi
camente, los preceptos de dicha Ley, la autonomia de la voluntad de las
partes, en la medida que ella lo pennlta, y, finalmente, cuando exista
una autR'ntica lagun<t legal, serán de aplicación las normas de las Sociedades
Anónimas siempre que no colisionen con la propia naturalf'za de la Sl}{'ie
dad Limitada. Lo expuesto resulta en relación con la dumción del cargo
de Administrador y de lo establecido en Jos artículos II y 13 de la Ley
de Sociedades Limitadas, separándose este último precepto, del criterio
del artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas. Que 10 que no puede
admitirse ea la fuerza expansiva del artículo 177 del Reglamento del Regis
tro Mercantil, pues éste debe interpretarse partiendo de las Leyes sus
tantivas que desarrolle y no lo contrario, como norma que es de rango
inferior, ya que de entenderlo así se darla a las Sociedades Lim1tadas
una complejidad no querida por el legislador. Que la DirN:ción General
de 105 Registros y del Notariado, en la ResolUCión de 13 lÍe mano d.e
1991, exige como únicos requisitos la temporalidad del cargo de Admi
nistrador y la fijacióR de su momento inicial y final del mismo; requisitos
que se encuentran debidamente cumplidos al fijarse para los Adminis
tradores un periodo de duración de cincuenta años.

C. Que, finalmente, hay que señalar que en el articulo 62.3 del Regla
mento del RegiStro Mercantil se dispone que la calificación sea .sucinta.,
si bien también impone que sea .cIara- y .razonad.... extremos éstos de
más entidad, y se entiende que la nota es poco congruente al calificar
de subsanable la escritura y opinar, por otro lado, que las Sociedades
Limitadas no pueden dedicarse al objeto del Real Decreto de 1990, ya
que suprimiendo la parte del objeto social que constituye la especialidad
y que, además, constituye la causa y motivo de la escritura de transfor
mación. todos los defectos tendrlan la consideración de subsanables.

VI

Con fecha 15 de enero de 1992 se solicité por esta Dirección General
a la Comisión Nacional del Juego, del Ministerio del Interior, que emitiera
un informe acerca del criterio interpretativo mantenido por el Centro sobre
el artículo 25.3, a), del Real Decreto 593/1990, por el que se aprobó el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en relación al capital
mínimo exigible a las Sociedades de Responsahilidad Limitada que se dedi
¡;an a la explotación de máquinas reereativas y de azar, y cuya constitución
o transfonnación se haya producido después de la norma reglamentaria.
En el informe, recibido el 5 de agosto de 1992, la Comisión pone de mani
fiesto que _el articulo 25.3, que está pensarlo úruca y exclusivamente para
las Sociedades Anónimas, no fue redactado con la debida claridad, lo que
ha originado distintas interpretaciones, .na que aboga por mantener la
literalidad del precepto, de donde se desprende que el capital social de
15,00ij.OOO de pesetas le es exigible a cuaJ.quier tipo de Soci~ad. -no así
a los empresarios Individuales- al no especificar en el artículo 25.3 el
tipo de Sociedad a que J,a nonna iba referida, y otra delendida 5ianpre
por _te Gabinete Técnico, que se Indina poi' meatener la mteACión del
l~,que erala de poner W1M condidonu eapeúalea a lae Sociedades
OlmStitlMMs ~fil la t.nna de Sociedades Aaénim•. No. apeyanwJ8 pa1W.

defnlder este criterto " IÓlo en el~.. dtreoto .....~ÓD
ele la nonl'Ul, lIt1MJ t'II\ le exIIf!ncia complementaria. de ~ue el capital estaviera
representado por acciones nominativas. como medio de que los socios
fueru coaoc.ídoa, circunstancia ésta que no era necesaria panl otros tipos
de Sociedad donde los socios son siempre conocidos-. Se aitade en el infor·
me: .Una razón mM.. ai se quiere de ord~ práctico, que viene a abtmdar
en la idea d~ que el capital mínimo exigible de 15.000.000 de pesetas
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En el J'KUrso gubernativo interpuesto por el No'Wio de Madrid don
Marcos Pérez.Sauquillo y Pére:t, oontra la negativa del Registrador mer·
cantil de Madrid a inscribir una escritul'll, de tJ'1lNfonnación de una Socie
dad anónima en Sociedad de responsabilidad limitada.

El día 30 de- mayo de 1991 medianw escritura publica otorgada ante
el NotarlO de Madrid don Marros Pérez..Sau4uillo y Pérez la Sociedad .Gru
po Técnic-o Recreativo, Sociedad Anónilfl&o, se tnln5formó en Sociedad
de responsabilidad limitada. Los Estatutos de la Sociedad transformada
establecen', .Articulo 3. La Sociedad tendrá por objeto la explotación de
hoteles, residencías, restaurantes, así como la prestación de los servicios
especializad(,s para ;-¡ Inontajt' y desarrollo dE' Jos est.a.bl..dmientos men
cionados y similares, el servicio de aropio, aprovisionamiento y compra
para tercero. Y especialmente 1& compraventa, distribución, comerciali
zación, fabricación, importación, exportación, explotación, arrendamiento
o cualquier otra modalidad de cesión de uso de máquinas recreativas de
los tipos A y B. La.<¡ actividades enumeradas podrán también ser desarro
llada.s por la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante
la participación en otras Sociedades con objeto análogo. Si las disposiciones
legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades compren
didas en el objeto social, algún titulo profesional o autorización adm"
Illi>trath-a, dichas actividades deberán re-al1Ul~ por medio dc persona
que 08tente la ~erida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes
de que se hayan ~umplido108 requisitos administrativos exigidos_o .Articu
lo 6_ El capital social se fija en 500.000 pesetas, representado por 500
participaciones sociales de 1.000 pesetas de valor nonúnal cada una, nume
radas del 1 al 500, ambos inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas.
.Artículo 12 (párrafo segundo): El Administrador ejercerá su cargo por
un periodo de cincuenta años salvo que la Junta general de socios le
designe un plazo determinado al tiempo de nombramiento-.

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con la siguiente nota: .Suspendida la inscripción del docu
mento precedente por adolecer de los siguientes defectos subsanables:
}.O No acompañane para su depósito en este Registro los documentos
a que se refiere el articulo 188.2 del Reglamento del Registro Mel"Cantil.
2.° No constar las cil"Cunstan~iasdel articulo 38 del Reglamento de Regis
tro Mercantil de doña Maria carmen López Martín y de doña Maria Rosario
Roses Roses (artículos 227 de la Ley de Sociedades Anónimas; 185 y 188
del Reglamento del Registro Mercantil; 7 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y 174 del Reglamento del Registro Mercantil). 3.° Articulo 6 de los Esta
tutos. El capital 80Cial no reUne los requisitos e:I::igidos por el articulo
25 del Real Decreto 1593/1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas. 4.'" No concuerda el nUmero de
participaciones adjudic:adas a doña Maria Cannen López Martln y a doña
Maria Rosario Roses Roses con el nÓ1nero total de participaciones en que
e:-tá dividido el capital social 5.° Articulo 12 párrafo 2. 0 de los Estatutos:
A) El pla:w de cincuenta años contraviene lo dispuesto en el articulo
11 de 1& Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en relación con
el artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas. B) La expresion "salvo
que la Junta general de socios le designe plazo detenninaOo al tiempo
del nombramiento- es contraria a lo dispuesto en los articulos 13 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 174.8 en relación con
el articulo 124 del Reglamento del Registro Mercantil, en cuanto que el
plaro de duración no puede quedar al arbitrio de la Junta. 6.0 Articulo
28 de los Estatutos. La remuneración de los Administradores no puede
quedar al arbitrio de 1& JUlIta (Resoluciones de la Dirección General de
los RegistrOfl y del Notariado de 18 y de- 20 de febrero de 1991). Y en
eumplimíentD del articulo 62,3 del vigente Reglamento del Registro Mer'
cantil, atiendo la presente en Madrid a 1 dejulio de l00l.-El Registrador,
José Maria Rodríguez Barroca.l'.

RESOLUCJON de 16 de ftOViembre tk /991, de la Direcci6n
General de W8 Regi$tr06 ¡' del Nororiado, en el recurso
gtdIenw.tivo in.t..e1puato pt:)1' el Noklrio de Madrid don Mar
coa ~vquiUo 71 Nrez, contra la negativa del RegY
mJdor tne7"C4li1til di JlGdrid a i1UCribir tma escritura de
traqormaci6R de Sociedod. an6nima "' Soci«Jad de re~

pon&abüidad limitada,

27935

\'b;Vh c'i ¡'.-di i),-,·fl.'to 5fl,jHj~IO di' 27 d(· al Ji: y l,,~ allÍ<.;\,jos 4 y
J26 de la Ley de Sociedades Anónimas; 3, JI, 13-1.°, de la Ley de Sociedades
de Responsdabilidad Limitada. y Resolucíón de 15 de septiembre de 1992

VII

8610 debe ser exigido para las Sociedades conatituidas bIijo la fonu de
Sociedades Anónimas, es la diferencia respecto del capital aociaI exigíble
con carácter gent'TaJ, que es de 10.000.000 de pesetas para las Anónimas
Y de 600.000 pesetas para las Sociedades de Responsabilidad Limitada.
Establecer esta exigencia para estas últirnaa seria abocar • un importante
número de pequeñas Empresas a IIU desaparición, al tiempo que tampoco
se dejarla ninguna salida a pequeñas Sociedades Anónimas constituidas
antes de 1989 y que han utilizado la vía de la transíonnaci6n como fónnula
de Bupervívencia.o.

F'nDdament05 de Derecho

La Comisión Nacional del Juego remitió a esta Dirección General, el
dia 3 de septiembre de 1992, la sentencia del tribunal Supremo, Sala Ter
cera, de 21 de abril de 1992, en la que se declara la nulidad de los apartados
a), e), b) y e) del nlimero 3 del articulo 25 del Real Decreto 593/1990;
entre otros preceptos del mismo, sentencia dictada en el n"CUrso co~

tencioso-administrativo interpuesto por la Federación Nacional de Ope
r:utorE'S dI' Máquinas Rf'{'~flth'a." y dI' Azar, l'n qu(' f¡I' !le l'Olicitaba la
nulidad de pleno derecho de los expresados articuios.

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Director general, Antorúo Pau
Pednln.

Sr: Registrador mercantil de Madrid.

l. El primero de los defectos l?CUrridos plantea la cuestión de si
es inscribible una escritura pública por la que una Sociedad anónima
dedicada &8. la compraventa, distribución, comercialización, fabricación,
importación---exportación, explotación, arrendamiento o cualquier otra
modalidad de cesión de uso de mAquinas recreativas. _yen cumplimiento
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 3.& del Real Decreto 593/1990,
de 27 de abril-, se transforma €'l'\ una Sociedad de RespDfiSabilidad Limi
tada de 500.000 pesetas de capital social, dado lo que ordena el artículo
25.3, a), de dicha nonna legal.

2. Dado que el referido apartado a) del número 3 del articulú 25
del Real Decreto -que constituía la base de la calificación registral- ha
sido declarado nulo por la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de unl
de 1992, a que se hace referencia en el último de los hechos relacionados
en esta Resolución; que la expresada declaración de nulidad lleva consigo
la aplicabílidad de las reglas generales de exigencia de capital mínimo
contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas (articulo 4) y en la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada (artículo 3), y que en el caso
contemplado en el presente recurso, la Sociedad cOQStituida tiene el capital
núnimo exigido por la Ley últimamente citada, no procede mantener el
defecto impugnado.

3. En el segundo de los defectos ~dos 8t' cuestiona si p~e
1ijane en los Estatutos de la Sociedad Umitada un plazo de duraclOn
del cargo de Administrador superior al limite de cinco años previsto en
el artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas.

4. Ciertamente, el articulo 13.1 de la Ley de Sociedades de Respon
sabilidad Limitada reclama la fijación de un limite temporal máxímo dentro
del cual deba desenvolverse la libertad de estipulación reconocida a los
constituyentes de la Sociedad Limitada, pero ello no supone necesaria
mente que, en función de la premisa inicial del articulo 11 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, haya de aplicarse sin más
a loa Administradores de este tipo social el lfmite previsto en el artículo
126 de la Ley de Sociedades Anónimas. Por el contrario, la interpretación
de aquel precepto, el 13, J.O, de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, en armonía con la flexibilidad ~amplia libertad de estipulación
que caracterit;a la nonnativa legal de la limitada, revela una voluntad legis
lativa de confiar totalmente 1& regulación de este e:rtremo a la autonomía
privada, sin mú condicionamíentoa que la necesidad de etectjva previsión
especifica al respecto; esa interpretación, en cor\Íunción ron la pN!V8.lencia
indubitada de las previsiones especificas recogidas en la propia Ley regu
ladora del tipo social de la linútada, se oponen a la aplicación a los Admi·
nistradores de ésta, de la limitación temporal fijada para los de la Anónima,

Esta Dirección General ha acordado que procede estimar el recurso
y revocar la nota de calificación.


